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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 28 de octubre del 2025.

Acuerdo n.° 2771

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Considerando:

I. Que de acuerdo al numeral 2 del artículo 42 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo y
numeral 4 del artículo 41 del Código de Salud, corresponde al Ministerio de Salud, la
organización, reglamentación, emisión de normas y técnicas, así como la coordinación del
funcionamiento y las atribuciones de los servicios técnicos y administrativos de sus
dependencias, que permitan el resguardo de la salud de la población.

II. Que de acuerdo a los artículos 129, 130, 131 y 162 del Código de Salud corresponde al
Ministerio de Salud efectuar acciones contra las enfermedades transmisibles y zoonosis,
teniendo a su cargo el control de ella, y dentro de las cuales se encuentran el dengue,
chikungunya y zika, y por lo cual debe dictar y efectuar las acciones necesarias para la
vigilancia y control de arbovirosis.

III. Que la Ley de Procedimientos Administrativos regula los requisitos de validez y eficacia de las
actuaciones administrativas y el ejercicio de la potestad normativa de la Administración
Pública, incluyendo la obligación para las instituciones de adecuar sus normativas a dicha ley.

IV. Que es necesario desarrollar un procedimiento que regule las acciones de vigilancia y control
de arbovirosis por parte del Ministerio de Salud.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Procedimiento para vigilancia y control de arbovirosis

(dengue, chikungunya y zika)
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I. Introducción

El presente procedimiento establece las directrices técnicas y operativas para la vigilancia,
prevención y control de arbovirosis en El Salvador, específicamente dengue, chikungunya y zika.
Su aplicación busca fortalecer la capacidad institucional para identificar riesgos, ejecutar
acciones de control vectorial y generar información estratégica para la toma de decisiones, en
concordancia con la normativa vigente del Ministerio de Salud.

II.Objetivo

Establecer los procedimientos para la vigilancia de las enfermedades transmitidas por vectores,
específicamente la arbovirosis (dengue, chikungunya y zika) en la población, mediante la
promoción, prevención, vigilancia y control de los mismos.

III. Alcance

El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para el personal de la DISAM y sus
delegados, en el ejercicio de sus funciones, así como a todas las personas naturales o jurídicas,
públicas o privadas involucradas en la vigilancia de las enfermedades transmitidas por vectores,
específicamente la arbovirosis (dengue, chikungunya y zika).

El procedimiento da inicio desde que se identifican casos de enfermedades transmitidas por
arbovirosis en los establecimientos de salud, finalizando con el monitoreo de sistemas de
información y la generación del boletín epidemiológico semanal para la toma de decisiones.

IV. Responsabilidades

Epidemiólogo Nivel Superior/regional/SIBASI/establecimiento: Define zonas prioritarias, recursos
disponibles y cronograma de intervención según indicadores entomológicos y epidemiológicos.
Director del establecimiento de salud: Coordina con Inspector técnico en salud
ambiental/Promotor de salud/Personal de vectores, para que incluyan en su POA las actividades
de vigilancia y control de vectores transmisores de arbovirosis. Solicita al supervisor local técnico
en salud ambiental, el control de calidad, del control de foco, según lineamientos técnicos.
Inspector técnico en salud ambiental /Promotor de salud/Personal de vectores/Promotor
antidengue: Realiza vigilancia entomológica. Ejecuta además acciones de control vectorial.
Supervisor local técnico en salud ambiental: Ejecuta supervisión de las acciones de control de
calidad del control de foco.
Jefe de vectores de SIBASI y regional: Verifica resultados de control de calidad en el sistema.
Actualiza información de vigilancia entomológica para sala situacional.
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Equipo de UVETV: Consolida, analiza información para elaborar el boletín semanal
Jefe de la UVET: Revisa y aprueba el boletín epidemiológico semanal
.

V.Definiciones y siglas

Definiciones

AGI: Área Geográfica de Influencia.

Arbovirosis: Enfermedades virales transmitidas por artrópodos, como el dengue, zika y
chikungunya.

Índice de casa (IC): Porcentaje de viviendas inspeccionadas que presentan al menos un criadero
positivo de Aedes aegypti. Refleja la proporción de hogares con presencia activa del vector. Se
determina por la fórmula: N° de vivienda positivas a larvas/ N° vivienda inspeccionadas*100.

ID: índice de depósito (ID): Porcentaje de depósitos (recipientes con agua) que contienen larvas
o pupas del zancudo. Permite identificar los tipos de criaderos más frecuentes. La fórmula para
su cálculo es: N° de depósitos positivos a larvas /N° de recipientes con agua inspeccionados*100.
Índice de Breteau (IB): Mide la infestación de Aedes aegypti, el mosquito transmisor del dengue,
calculando el número de recipientes con larvas o pupas por cada 100 viviendas
inspeccionadas. Este índice es una herramienta clave en los programas de vigilancia y control del
dengue, ya que ayuda a identificar el riesgo de brotes y planificar estrategias de prevención,
como la eliminación de criaderos. Se determina por la fórmula: N° de recipientes positivos a
larvas/N° vivienda inspeccionadas*100.

Siglas y acrónimos

ITSA: Supervisor /Inspector técnico en salud ambiental.
LNR: Laboratorio Nacional de Referencia.
POA: Plan Operativo Anual.
SIBASI: Sistema Básico de Salud Integral.
SINAVEC: Sistema Nacional de Vectores
UVETV: Unidad de Vigilancia de Enfermedades Transmitidas por Vectores.
VIGEPES: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica.

VI. Contenido técnico

A.1. Consideraciones especiales

Para la adecuada ejecución del procedimiento de vigilancia y control de arbovirosis, se
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considerarán los siguientes aspectos técnicos y operativos:
o Coordinación intersectorial e interinstitucional: Es necesario establecer mecanismos de

coordinación con actores externos al sistema de salud, como ministerios, municipalidades,
centros educativos, organizaciones comunitarias y medios de comunicación, para fortalecer
las acciones de prevención, educación y control vectorial.

o Capacitación continua del personal operativo: Se implementarán procesos periódicos de
formación técnica para ITSA, promotores de salud y supervisores y personal de vectores,
especialmente en vigilancia entomológica, manejo de equipos, interpretación de indicadores
(IC, ID, IB) y uso de sistemas de información como Dengue-Vectores.

o Gestión de insumos y logística operativa: La disponibilidad oportuna de equipos de
fumigación, larvicidas, formularios, vehículos y materiales educativos debe ser garantizada
mediante una planificación anticipada y una gestión eficiente de recursos.

o Enfoque diferencial y territorial: Las acciones deben adaptarse a las características
socioculturales, ambientales y epidemiológicas de cada comunidad, priorizando áreas de
mayor riesgo y considerando factores como densidad poblacional, accesibilidad y presencia
histórica del vector.

o Registro y sistematización de la información: Toda actividad debe ser documentada de forma
periódica en los formularios oficiales y sistemas de información correspondientes,
asegurando el rastreo de los datos para análisis, retroalimentación y toma de decisiones.

o Evaluación periódica de impacto: Incorporar mecanismos de evaluación establecido en los
Lineamientos técnicos para la prevención, vigilancia y control de enfermedades transmitidas
por vectores y zoonosis (2024) que permitan medir la efectividad de las intervenciones,
identificar áreas de mejora y ajustar las estrategias de control según los resultados obtenidos.

A.2. Marco normativo

Marco normativo y técnico que respaldan el procedimiento
1. Norma técnica para el abordaje integral de las enfermedades transmitidas por vectores y
zoonosis.
2. Lineamientos técnicos para la prevención, vigilancia y control de enfermedades
transmitidas por vectores y zoonosis.
o Formulario 1. Tamaño de muestra de viviendas a inspeccionar para dengue, chikunguña y

zika.
o Formulario 2. Número de viviendas a inspeccionar en localidades pequeñas o grandes para

dengue, chikunguña y zika.
o Formulario 3. Precisión del índice de viviendas con Aedes en localidades grandes o pequeñas.
o Formulario 4. Instrucciones para uso de la estrategia de la bolsa matalarvas y la pizca.
o Formulario 5. VIGEPES 01.
o Formulario 6. VIGEPES 02.
o Formulario 7. VIGEPES 03.
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A.3. Descripción de las actividades del procedimiento
Vigilancia y control de arbovirosis

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

1

Epidemiólogo
Nivel Superior/
regional/SIBASI/
establecimiento

Planificación
operativa

Define zonas prioritarias, recursos
disponibles y cronograma de intervención
según indicadores entomológicos y
epidemiológicos.

Marco normativo:
1 y 2.

Anexo: 5 y 6

2
Director del
establecimiento
de salud

Programación en
POA actividades de
vigilancia y control
de vectores.

Coordina con inspector técnico en salud
ambiental/Promotor de salud/Personal de
vectores para que incluyan en su POA las
actividades de vigilancia y control de
vectores transmisores de arbovirosis.

Marco normativo:
1 y 2.

POA Salud
Ambiental
local/Promotor de
salud/Personal de
vectores.

3

Inspector técnico
en salud
ambiental

/Promotor de
salud/Personal de
vectores/Promot
or antidengue

Realiza vigilancia
entomológica.

Realiza encuesta entomológica que incluye
actividades como: inspección semanal de
viviendas en su AGI para obtener tres
indicadores entomológicos (IC, ID, IB),
recolección y registro de la información en
el sistema Dengue-Vectores, elabora
mapas de riesgo en base a la encuesta y
cronogramas de acciones de control, llena
los formularios de vigilancia entomológica
y operativa.

Marco normativo:
1 y 2.

Anexos:1-4

4
Ejecuta acciones de
control vectorial.

Realiza acciones de control vectorial
(Inspecciona viviendas, fumiga, trata y
elimina criaderos) en base a la
programación anual operativa en las que
están incluidas: inspecciones domiciliares,
centros colectivos, atención a denuncias
ciudadanas, jornadas especiales, jornadas
de emergencia, realiza coordinaciones
interinstitucionales e intersectoriales, zonas
fronterizas y las que resulten producto del
análisis de los indicadores entomológicos y
del monitoreo de sistemas. Además de
llenado y registro de la información en los
formularios correspondientes a las
acciones de control.

5
Director del
establecimiento
de salud

Solicita ejecute el
control de calidad
del control de foco.

Solicita al Supervisor Local Técnico en
Salud Ambiental el control de calidad, del
control de foco, según lineamientos
técnicos.

Marco normativo:
1 y 2.

Anexo: N/A

6
Supervisor local
técnico en salud

Ejecuta supervisión
de las acciones de

Realiza acciones de supervisión en campo
relacionadas con el control de foco y

Marco normativo:
1 y 2.
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ambiental control de calidad
del control de foco

registra en el sistema
¿Pasa el estándar de control de calidad?
Si: Pasa a la actividad 7
No: Regresa a la actividad 4

Anexos:1-4

7

Jefe de vectores
de SIBASI y
regional

Verifica resultados
de control de
calidad en el
sistema.

Verifica en el sistema registro de control de
foco y los resultados de calidad del control
de foco en los sistemas.
¿Resultados cumplen lo establecido en los
lineamientos y Norma?
Si: Pasa a actividad 8
No: Pasa a actividad 6

Marco normativo:
1 y 2.

Anexos:1-4

8

Actualiza
información de
vigilancia
entomológica para
sala situacional.

Monitorear los sistemas de información
semanalmente, actualiza mapa o croquis
entomológico, así como información de
acciones de prevención y control
realizados.

Marco normativo:
1 y 2.

Anexos:1-4

9 Equipo de UVETV
Elaboración de
borrador de boletín
epidemiológico

Consolidación, análisis de información para
elaborar el boletín semanal
¿La información es consistente, sólida y
veraz para elaborar el boletín
epidemiológico?
Si: Pasa a 10
No: Pasa a 8

Marco normativo:
1 y 2.

Anexo: N/A

10 Jefe de la UVET

Aprobación del
boletín
epidemiológico
semanal

Revisa y aprueba el boletín epidemiológico
semanal

Marco normativo 1
y 2.

Anexo: N/A

Fin del procedimiento
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A.4. Diagrama de flujo

Figura 1: Diagrama de flujo “Procedimiento para la vigilancia y control de arbovirosis (dengue, chikungunya y zika”
Fuente: Elaboración propia por el Equipo de documentación y levantamiento de procesos y procedimientos DISAM, 2025
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VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente
procedimiento, caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación
administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su desarrollo,
cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte del Titular.

c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente Procedimiento, se resolverá a petición de parte, por
medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de lo no
previsto, técnica y jurídicamente.

VIII. Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por
parte del Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya
Ministro de Salud Ad honorem
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IX. A n e x o s

Anexo 1: Formulario 1

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-177

Dengue, chikunguña y zika.: Tamaño de muestra de viviendas a inspeccionar
Versión 01

Página 1 de 1

No. de viviendas en la Indice de vivienda verdadero
localidad >1% >2% >5%

100 95 78 45
200 155 105 51
300 189 117 54
400 211 124 55
500 225 129 56
1,000 258 138 57
2,000 277 143 58
5,000 290 147 59
10,000 294 148 59
Infinito 299 149 59

Fuente: Unidad de Vigilancia de Enfermedades Transmitidas por Vectores, Minsal El Salvador
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Anexo 2: Formulario 2

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-178

Dengue, chikunguña y zika: Número de viviendas a inspeccionar en localidades
pequeñas o grandes

Versión 01

Página 1 de 1

Fuente: Unidad de Vigilancia de Enfermedades Transmitidas por Vectores, Dirección de Vigilancia Sanitaria, Minsal, El Salvador

Número de viviendas
de la localidad

BasesMáximas

Número de viviendas a inspeccionar para la precisión deseada
en localidad pequeña o grande

100 200 300 500 1000
1 − 50 33 40 50 50 50
51 − 100 50 66 75 85 100
101 − 200 67 100 120 145 170
201 − 300 77 122 150 190 230
301 − 400 80 134 171 220 290
401 − 500 83 142 189 250 330
501 − 800 91 160 213 315 500
801 − 1,000 91 166 231 335 500
1,001 − 2,000 95 182 261 400 670
2,001 − 3,000 100 190 273 435 740
3,001 − 4,000 100 190 285 455 800
4,001 − 5,000 100 200 285 455 830
5,001 − 7,000 100 200 300 475 870
7,001 − 10,000 100 200 300 475 910
10,001 − 20,000 100 200 300 500 950
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Anexo 3: Formulario 3

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-179

Dengue, chikunguña y zika: Precisión del índice de viviendas con Aedes en
localidades grandes o pequeñas.

Versión 01

Página 1 de 1

Indice de
vivienda

Niveles de precisión de Índices de vivienda con Aedes de acuerdo a Bases Máximas

Fuente: Unidad de Vigilancia de Enfermedades Transmitidas por Vectores, Dirección de Vigilancia Sanitaria, Minsal, El Salvador

observado 100 200 300 500 1000
% % % % %

1 0.03 − 5.4 0.1 − 3.6 2.0 − 2.9 0.3 − 2.3 0.5 − 1.8
2 0.2 − 7.0 0.5 − 5.0 0.7 − 4.3 1.0 − 3.6 1.2 − 3.1
3 0.6 − 8.5 1.1 − 6.4 1.1 − 5.6 1.7 − 4.9 2.0 − 4.3
4 1.1 − 9.9 1.7 − 7.7 2.1 − 6.9 2.5 − 6.1 2.9 − 5.4
5 2.0 − 11.0 2.0 − 9.0 3.0 − 8.0 3.0 − 7.0 4.0 − 7.0
10 5.0 − 18.0 6.0 − 14.0 7.0 − 14.0 8.0 − 13.0 8.0 − 12.0
20 13.0 − 29.0 16.0 − 26.0 16.0 − 25.0 17.0 − 24.0 18.0 − 23.0
30 21.0 − 40.0 24.0 − 38.0 25.0 − 36.0 26.0 − 34.0 27.0 − 33.0
40 30.0 − 50.0 33.0 − 47.0 35.0 − 46.0 36.0 − 44.0 37.0 − 43.0
50 40.0 − 60.0 43.0 − 57.0 44.0 − 56.0 46.0 − 54.0 47.0 − 53.0
60 50.0 − 70.0 53.0 − 67.0 54.0 − 55.0 55.0 − 61.0 57.0 − 63.0
70 60.0 − 79.0 62.0 − 76.0 64.0 − 75.0 66.0 − 74.0 67.0 − 73.0
80 71.0 − 87.0 74.0 − 84.0 83.0 − 84.0 76.0 − 83.0 77.0 − 82.0
90 82.0 − 95.0 86.0 − 94.0 83.0 − 93.0 87.0 − 92.0 88.0 − 92.0
95 89.0 − 98.0 91.0 − 98.0 92.0 − 97.0 93.0 − 97.0 93.0 − 96.0
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Anexo 4: Formulario 4

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-180

Dengue, chikunguña y zika
Instrucciones para uso de la estrategia de la bolsa mata larvas y la pizca.

Versión 01

Página 1 de 1

Para el uso de la bolsa matalarva, se establecen las siguientes instrucciones:
1. La bolsa matalarva debe contener 20 g de larvicida.

2. No se debe colocar en recipientes de agua para consumo humano.

3. Colocar la bolsa en: pilas/barriles y recipientes inservibles grandes de difícil eliminación.

4. Abrirle cinco orificios con la punta de un bolígrafo al momento de colocarla en el fondo de la pila /
barril/ recipientes inservibles.

5. Para un volumen de agua de hasta 50 galones (una barrilada) colocar una bolsa matalarva.

6. Pilas con volumen de agua con más de 50 galones, colocar una bolsa por cada barril de agua. El
periodo de duración aproximadamente de 60 días (2 meses).

7. Lave la pila o barril cada semana, saque la bolsa, límpiela para quitarle el sedimento y presionarla
evitando que las perforaciones se obstruyan y vuelva a colocarla.

8. No es dañino para personas, ni animales domésticos.

9. Utilizar pizca (0.5 g) de abate granulado en recipientes que contengan agua y que no es
posible eliminarlos como:

 Llantas usadas que no es posible proteger bajo techo

 Chatarras con pequeñas cantidades de agua.
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Anexo 5: Formulario 5

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-159

Dengue, chikunguña y zika
Formulario para notificación individual de enfermedades objetivo de vigilancia

sanitaria (VIGEPES-01)

Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 6: Formulario 6

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-181

Dengue, chikunguña y zika.
Formulario para solicitud de examen por enfermedad objeto de vigilancia

sanitaria (VIGEPES-02)

Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 7: Formulario 7

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-182

Dengue, chikunguña y zika: Formulario para investigación y cierre de
enfermedades objeto de vigilancia sanitaria (VIGEPES-03)

Versión 01

Página 1 de 2
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M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
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M02-VS-DISAM-FOR-182

Dengue, chikunguña y zika: Formulario para investigación y cierre de
enfermedades objeto de vigilancia sanitaria (VIGEPES-03)

Versión 01
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X.Historial de cambios

Versión

Origen
Responsable

Fecha del

cambio

Tipo de

modificación
Nueva versión

00 Director de Salud
Ambiental

No aplica No aplica
Inicial
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